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CUOIA 

ESCRITURA NUMERO: 3815 

AUMENTO DE CAPITAL 

SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA “SUMIN 

SUMINISTROS 

INDUSTRIALES CIA. LTDA.” 

Cuantía $ 39 .000.00 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: En la 

ciudad de Cuenca Provincia del Azuay, República del Ecuador, 

20 nc e de Noviémbre.:- del dos mil diez, ante mi, doctor 

Rubén Vintimilla Bravo, Notario Publico Segundo de este cantón, 

comparecen el Ing. Juan José Mejia Coello, en calidad de 

Gerente y representante legal de la Compañia “SUMIN 

SUMINISTROS INDUSTRIALES C, LTDA.” conforme justifica 

con la copía del nombramiento que acompaña, ecuatoriano, 

casado. mayor de edad, capaz ante la ley, domiciliado en esta 

ciudad, a quien de conocerle doy fe, y cumplidos los requisitos 

legales previos, manifiesta que eleva a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de Escrituras Publicas a su cargo, dignese incorporar una 

de. aumento de capital social y de reforma de Estatutos de la 

Compañia de Responsabilidad Limitada “SUMIN SUMINISTROS 

INDUSTRIALES C. LTDA.” conforme a las siguientes cláusulas;. 

' PRIMERA.- Compareciente: A la celebración de la presente 

escritura comparece el Ing. Juan José Mejía Coello, en calidad de 
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Gerente y representante legal de la Compañia “SUMIN 

SUMINISTROS INDUSTRIALES C. LTDA ” conforme justifica 

con la copsta del nombramiento que acompaña. - El compareciente 

es ecuatoriano, mayor de edad, casado. domiciliado en esta cludad 

de Cuenca y habil ante la Ley para la celebración de todo arto a 

declaracion de voluntad, es asi como declara su voluntad de 

otorgar el aumento de capital y reforma de Estatutos de la 

compañia de acuerdo a la resolución de la Junta Universal de 

Socios y del presente instrumento. SEGUNDA.- Antecedentes: a) 

La Compañia “SUMIN SUMINISTROS INDUSTRIALES ¿CIA. 

LTDA.” —<e constituyó con domicilio en Cuenca, mediante 

eseritura publica celebrada el dieciocho de julio de mil 

novecientos ochenta y sets, ante el Notario Séptimo del Canton 

“nenca, doctor Emiliano Feicán Garzon, inserta en el Refistro 

Mercantil del Canton Cuenca bajo la partida numero ciento sásenta 

o uno del veinte de agosto del mil novecientos ochenta y seis- b) 

La unta Universal de Socios de la citada compañia, en desión 

Hevada el dia veinte de septiembre del dos mil diez, regolvió 

aumentar el capital de la compañia y las reformas correspondientes 

aú Estatuto conforme consta de la copia del Ácta de sesión que 

sera integrante de este instrumento. TERCERA.- Aumento de 

Capital: Con los antecedentes dejados expuestos, el 

compareciente, Ing. Juan José Mejia Coetlo, en calidad de Gerente 

General de la compañia “SUMIN SUMINISTROS 

INDUSTRIALES C. LTDA.” y en cumplimiento a lo resuelfo por 

la Junta Universal de Socios referida en antecedentes, DECUARA: 

1) Aumentado el capital de la compañia en la cifra de treinta y
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nueve mil dolares de los Estados Unidos de Ámérica, con lo que el 

capital social de la compañia alcanza la suma de CINCUENTA Y 

SIETE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA.- Este aumento de capital ha sido integramente suscrito 

y pagado parte en numerario y parte con la cuenta de Áportes para 

futuras cápitalizaciones, en la forma que consta en el cuadro de 

integración del aumento de capital del Acta de Junta Universal que 

se agrega a esta escritura como parte integrante de la misma.- b) 

Reformado el articulo cinco de los Estatutos Saciales de la 

compañia; todo de acuerdo al texto constante en el Acta en 

referencia CUARTA.- Integración del Aumento del Capital: El 

compareciente bajo juramento acredita la real y correcta 

integración del aumento de capital social, conforme al Acta de la 

Junta Universal de socios y el cuadro de integración que se 

agregan a este instrumento.- Todos los socios de la compañía son . 

de nacionalidad ecuatoriana. Ud. Señor Notario se servirá 

agregar las demas “lausulas de estilo y los documentos 

habilitantes referidos en esta minuta y los que fueren necesarios 

para la plena validez de esta escritura. La cuantía asciende a 

tremta y mueve mil dolares de los Estados Unidos de América 

Atentamente, Ab. Maria Eugenia Samaniego V.- Matricula tres mil 

dos. CAMA. Hasta aquí la minuta que se agrega.. 
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Cuenca, 8 28 de Noviembre del 2009 

Sr. Ing. 

JUAN MEJIA COELLO 
Ciudad. 

De mi consideración: 

“SUMIN SUMINISTROS INDUSTRIALES CÍA LTDA” La compafífa se constituy 
mediante escritura pública autorizada por el Notario Público Séptimo del cantón C' 
Dr. Emiliano Feican Garzón, el 18 de julio de mil novecientos ochenta y seis e inscrifa 
en el registro mercantil en este mismo cantón el 20 de agosto de mil novecien 
ochenta y seis , bajo el número 161, reunida en fecha 20 de Noviembre de 2009 resol 
por unanimidad elegirlo como GERENTE. de ésta compañía por.el pertodo po a . 
de dos años a partir de la inscripción del presente nombrainiento en el Regi 
Mercantil de Cuenca, : 

Me es grato comunicar a Usted que, la Junta General de socios de la crio 

A usted le corresponde dirigir y vigilar la marcha general de la compañía ejercer 
representación judicial y extrajudicial. Sus demás atribuciones constan en el art. 26 
los Estatutos Sociales. 

 



  

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “SUMIN * 
SUMINISTROS INDUSTRIALES C. LTDA.” CORRESPONDIENTE Abs: 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ 

En Cuenca, a los veinte días del mes de septiembre del dos mil diez, siendo las 14h:30, 
en el local social situado en la calle Benigno Malo 13-71, se hallan presentes y reunidos 
los socios señores: Juan José Mejía Coello, “dueño de diecisiete mil seiscientas 
participaciones; María Susana Mejía Martínez, Juan Francisco Mejía Martínez, José 
Xavier Mejía Martínez y Víctor Hugo Mejía Martínez, cada uno duefioo de cien 
participaciones, las mismas que sumadas constituyen la totalidad del capital social, es 
decir dieciocho mil dólares de los Estados Unidos de América. Una vez que los socios 
se hallan acordes sobre el motivo de esta junta, deciden —por unanimidad- constituirse 
en Junta General Universal, para tratar el siguiente orden del día: 1) AUMENTO DE 
CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA; y 2) REFORMA DE LOS ESTATUSOS 
SOCIALES.- Preside la Junta la Sra. María Susana Mejía Martínez, quien declara 
instalada la sesión y dispone se dé curso al orden del día o asuntos acordados, poniendo 
en consideración el primer punto; y, luego de la debida deliberación del asunto, por 
unanimidad del capital social presente, la Junta Universal de Sótios RESUELVE: Sobre 
el PUNTO UNO.- Por unanimidad, aumentar el capital social de la Compañía en la cifra 
de treinta y nueve mil dólares de los Estados Unidos de América, con lo que el capital 
social de la Compafiía alcanza la suma de CINCUENTA Y SIETE MIL DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.--Pará Este aumento se emiten treinta y 
nueve mil nuevas participaciones de, ma, el cual se hace mediante la 
cuenta de Aportes para futuras capitali es; Por el valor de treinta y ocho mil 
novecientos cuarenta y nueve dólares con cinco centavos de los Estados Unidós de 
America; y, mediante dinero en efectivo, por el valor de cincuenta dólares con noventa 

y cinco centavos de los Estados Unidos de América; que la suscripción se la haría en 
uso del derecho de preferencia que se encuentran investidos los socios y autorizándose 
la negociación de fracciones; de esta manera se aprueba el aumento del capital social de 
acuerdo al cuadro de integración que se adjunta al Acta. Se acota que, todos los socios 
han pagado el valor suscrito en numerario, en su totalidad, y lo han depositado en la caja 
de la Compañía.- sobre el PUNTO DOS: Habiéndose resuelto el aumento del capital 
social debe. de procederse a reformar los Estatutos Sociales de la Compañía, de manera 
particular el Artículo Cinco, sugiriendo el siguiente texto: “ARTICULO CINCO.- 
Capital: el capital social de la Compañía es de CINCUENTA Y SIETE MIL DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (857.000,00) dividido en cincuenta y siete 
mil participaciones de un dólar cada una, las que estarán. representadas por el 
cerificado de aportación correspondiente, de conformidad con la Ley y estos Estatutos; 
certificando que será firmado por el Gerente y por el Presidente de la Compañía”, los 
socios por unanimidad aprueban el texto reformatorio en su tenor literal, en la forma 
propuesta por el Gerente.- La Junta universal de Socios autoriza al Gerente General de 
la Compañía para que celebre la escritura pública de aumento de capital y reforma de 
estatutos; y, tramite su aprobación. No habiendo otro asunto del cual tratar, se concede 
un receso para la redacción de esta acta, y, una vez reinstalada la Junta, se la lee, siendo 
integramente aprobada por unanimidad, firmando para constancia los sesionantes, con 
lo cual concluye la sesión, siendo las 15h:00 de la fecha ut supra. 
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   Cictor: O Mejía Martínez 
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CUADRO DE INTEGRACIÓN DE AUMENTO DE CAPITAL 
DE SUMIN SUMINISTROS INDUSTRIALES CIA. LTDA. 

  

  

  

  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL Suscripción Valor Aportes para NUEVO 
ACTUAL Aumento pagado en Futuras CAPITAL 

numerario | Capitalizaciones 

Juan José Mejía Coello $ 17600,00 $ 38132,00 $ 48,47 $ 38083,53 $ 55732,00 

María Susana Mejía Martínez $ 100,00 $217,00 50,62 $ 216,38 $ 317,00 

Juan Francisco Mejía Martínez $ 100,00 $217,00 $ 0,62 $ 216,38 $ 317,00 

José Xavier Mejía Martínez $ 100,00 $ 217,00 $0,62 $ 216,38 $ 317,00 

Víctor Hugo Mejía Martínez $ 100,00 $ 217,00 $ 0,62 $ 216,38 $ 317,00 

SUMAN USD $ $ 18000,00 $ 39000,00 $ 50,95 $ 38949,05 $ 57000,00               
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Leida que 1 presente — escritura, integramente al otorgante, 
pormi el Notario, se ratifica en su contenido y firma en unidad de 

acto: doy fe. P.) Juen Mejis. f.) R. Vintimilla O, Notario 

número dé6s. Enmd. once de Noviembre. Va 

"e 

Se otorgó ante mí, en Pa de ello:con - 

fiero esta tercera copia que firmo y sello en la cíuded 

de Cuenca, en el mismo día de su celebración. 
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Dr. Rubin intimilla E. 
Notario 20 

DOY YE: Que al margin de la metiis de este esecitura he 
sentado rasón de su ción en 14 Iatendencia de Compañías 
de Cuenca, sediento fesolución No. S0-DIC-C-10-960 de 31 de 
diciembre del 2010. Cuénoa, 28 de dizienbre del 2010. 
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DOY FE: Que en esta fecha tomé nota al margen! de la 

escritura de Constitución de la Compañia “SUMIN SUMINISTROS 
INDUSTRIALES CIA. LTDA.” autorizada por el Notafio Dr. 
Emiliano Feicán Garzón, el 18 de Julio de mil novecientos 
ochenta y seis, respecto a que, dicha Compañia aumenta el 
Capital en la suma de TREINTA Y NUEVE MIL DOLARES| DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y reforma el Artículo Ciinco de 
los Estatutos Sociales, todo lo cual consta de la escritura 
autorizada por el Notario Dr. Rubén Vintimilla Brava, el 11 
de Noviembre del año dos mil diez, la misma que ha sido 
aprobada por la Superintendencia de Compañias de Cuenca, 
mediante Resolución número  SC.DIC.C.10.960, el ¡21 de 
Diciembre de 2010. o ¡ 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 
—a— 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y 

la Resolución No. S5C.DIC.C.10. 960 de la Intendencia de 

Compañías de Cuenca, de fecha veinte y uno de diciembre del 

dos mil diez, bajo el No. 856 del REGISTRO MERCANTIL. 

Queda archivada la Segunda copia de, la escritura pública de 

aumento de capital social y' refovina del estatuto de la 

o compañía: SUMIM' SUMINISTROS - INDUSTRIALES CIA. 

LTDA. Se da así. cumplimiento alo dispuesto en el artículo 

Tercero de la citada Resolución. de conformidad a lo 
   

establecido “en : el Dectéto No. 7133 de veifite y dos de 

Agosto de mil novecientos seténta y cinco, “publicado en el 

Registro Oficial 881, de veinte del mismo      
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ECUATORIANA ex Esadalepza : CASADO SUSANA E MARTINEZ CHIRIBOGA SUFERIOR 1 COMERCIANTE, 0 i JOSE ROSENDO MEJIA Y 
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